
INFORME DE GERENTE DE LA COMPAÑÍA “FURGOSEG C.A.” A LA 
JUNTA DE SOCIOS REALIZADA POR EL EJERCICIO ECONOMICO 2010 

Señores Socios: 

En el ejercicio económico del año 2010, se han obtenido ingresos por la cancelación 

de parte de la venta del puesto recuperado de la EMMOP, y la cancelación de cuotas 
de dos socios salientes; ingresos que han servido para cancelar las obligaciones que 
tiene la cooperativa, y que se debió cancelar para su funcionamiento Jegal; como 
póliza de responsabilidad civil y accidentes; permiso de operación, entre otros. 

Se ha cumplido con las obligaciones con la entidades del Estado, Superintendencia 
de Compañías, SRL Municipio de Quito (patente), y Cámara de Comercio. En el 
mes de Junio del 2010 ingresa como nuevo socio el Sr. Edmundo Darío Castro Flores 
en sustitución del Sr. William Israel Cevallos Fernández. 

Por le ejercicio económico del año 2010, se obtuvo una utilidad de U$ 574.71 lo que 

significa que debemos cancelar el 25% de Impuesto a la Renta por el valor de $ 
143.68; anticipadamente se canceló el valor de 140.92, quedando un saldo a pagar 

por Impuesto a la Renta del año 2010 el valor de $ 2,76. 
El anticipo de Impuesto a la Renta, calculado para el año 2011 es de $ 71,84, que 

deberá ser cancelado en los meses de Julio y Septiembre del 2011. 

Los ingresos del año 2010 ascienden a $ 2.730,00 y los gastos suman $ 2.155,29. 

El saldo actual en la Cuenta Corriente del Banco MM Jaramillo Arteaga es de U$ 

2.111.18; valor que será utilizado en pagos para cumplir con las obligaciones de los 

organismos de control. 

El presente informe está a disposición de los señores socios, a quienes agradezco su 

amable atención. 
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